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R=El documento de precalificación establece lo siguiente: “Sección III Criterios y Requisitos de 

Calificación 

2. Se calificará la CAPACIDAD FINANCIERA DISPONIBLE y la ACTIVIDAD FINANCIERA del solicitante, en la 

base de cumple/no cumple, en contraste con parámetros líneas de corte establecidas por la AMR: 

Para comprobar la capacidad de las empresas, los solicitantes deberán de brindar los ESTADOS 

FINANCIEROS presentados en los últimos tres años (2023, 2022, 2021) para efectos de evaluación. 

De igual Manera, el solicitante deberá de brindar constancia AUTENTICADA de las líneas de crédito del 

que se dispone, con los membretes y sellos correspondientes.” 

Todos los indicadores financieros solicitados deben de estar plasmados en los Estados Financieros que se 

presentaron en los últimos tres años (2023, 2022, 2021). Por ende, No deben de ser de fecha actual.  
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